
DEPAKTAMENTQ DE SALUD

MAT: AUTORIZA FERIADO UXiAI

LA HIGUERA, (J 7 FEB. 2014

VISTOS:

Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 18°, de la Ley 19.37»,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; la Resolución N° 520 de 1966 de la Contralorfa
General de la República y en uso de las atribuciones que me confiere la ley:

CONSIDERANDO:

La solicitud presentada por la interesada;

Decreto N° 4577 de fecha 09 de Diciembre del 2013, ni
posterga 15 días del periodo 2013 para el periodo 2014.

DECRETO EXENTO N
000549

AUTORIZASE, hacer uso du 10 (diez) días hábiles de Feriado Legal,
correspondientes al año 2013, a la Sra. MARIANELA ZAVALA CORTES, Contadora- Deptu. Salud
de La Higuera, desde el 10-02-2014 y hasta el 21-02-2014, ambas fechas inclusive.

ARCHÍVESE.
ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y

ETARIO MUNICIPAL (SJ

Distribuciói
1.- InteresaojA (a)
2.- CorrelatiM N°124/07-01
3. - Carpeta Personal
4. - Secretaría Municipal

LORES GONZÁLEZ
ALCALDE (S)


